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I.-   OBJETO 
 
 
 El presente Plan de Ajuste tiene por objeto dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto Ley 4/2012, de 24 

de febrero, por el que se determinan obligaciones de información 

y procedimientos necesarios  para establecer un mecanismo de 

financiación para el pago a los proveedores de las entidades 

locales, al concurrir la circunstancia prevista en dicho precepto de 

no efectuar el pago de las obligaciones reconocidas incluidas en la 

relación certificada remitida al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

 

 En cuanto a su elaboración, contenido y aprobación, además 

de lo dispuesto en el precepto citado, el número cinco de la 

Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Ley 7/2012, de 9 

de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los 

pagos a proveedores, determina que el Plan se elaborará por las 

respectivas corporaciones locales, de acuerdo con su potestad de 

autoorganización, y se presentará, con informe del interventor, 

para su aprobación por el pleno de la corporación local. 

 

 Asimismo en lo que respecta a su contenido mínimo y 

presentación al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

se ha dictado la Orden HAP/537/2012, de 9 de marzo, por la que 

se  aprueba el modelo  de certificación individual, el modelo para 

su solicitud y el modelo de Plan de Ajuste previsto en el RDL 

4/2012, que se publica en el Boletín Oficial del Estado del día 16 

de marzo actual.  

 

 Por este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el RDL 4/2012, se ha remitido la relación certificada de las 
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obligaciones pendientes de pago vencidas, líquidas y exigibles, 

cuyas facturas se hubiesen registrado con anterioridad al día 1 de 

enero de 2012, referidas a contratos de obras, servicios o 

suministros y de gestión de servicios públicos, en la modalidad de 

concesión, sujetos a la Ley de Contratos del Sector Público. La 

indicada relación certificada asciende a la cuantía de 

48.386.108,95 euros. 

 

  Teniendo en cuenta la situación administrativa de las 

facturas que no fueron objeto de inclusión en la relación 

certificada, no se considera necesario prever un mayor importe de 

recurrencia al endeudamiento para dar cobertura al pago de las 

facturas que se contengan, en su caso, en los cerificados 

individuales dado que, por razón del importe máximo al que 

podrían ascender las mismas, el pago se podría hacer efectivo con 

cargo a  fondos municipales. 

 

 Para la elaboración del Plan se ha hecho uso de la 
información aportada por los siguientes dependencias municipales  
 

- Servicio de Ingresos. 
 
- Servicio de Presupuestos. 
 
- Intervención de Fondos, esencialmente en lo que hace 

referencia al avance  de la liquidación del Presupuesto del 
año 2011. 

 
- Los Planes de Ajuste Individuales de los Organismos 

Autónomos de Deportes, de Actividades Musicales y de la 

Gerencia de Urbanismo. 

 
 Del ámbito del Plan queda excluida la entidad Sociedad 

Municipal de Vivienda de San Cristóbal de La Laguna, S.A. 

(MUVISA) por estar incluida dentro del Sector de las Sociedades 

No Financieras (S.11) de la contabilidad nacional, conforme obra 



 3 

en la relación actualizada de la sectorización de las unidades 

participadas por el Ayuntamiento remitida por la Subdirección 

General de Análisis y Cuentas Económicas del Sector Público, 

dependiente de la Intervención General de la Administración del 

Estado. 
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I.-ANTECEDENTES: 

 
 El Plan que ahora se elabora tiene como antecedente 

inmediato el Plan Económico Financiero 2011-2013, en adelante 

PEF, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 

día 11 de noviembre de 2010, que, si bien está pendiente de 

aprobación por parte del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, ha tenido una importante utilidad para 

orientar las actuaciones hacia la consecución del objetivo de 

estabilidad presupuestaria. 

 

 Por ello es de interés tener en consideración que, como se 

indica en el documento del PEF, el Presupuesto del Ayuntamiento 

para el año 2010, y los de los organismos autónomos 

dependientes, se aprobaron de acuerdo con las directrices 

siguientes: 

 

a) Plan de agilización de los procedimientos de gestión de 

los ingresos y de potenciación de los servicios de 

inspección de los ingresos con una proyección temporal 

de tres años. 

 

b) Programa de reducción del gasto corriente. 

 

c) Financiación de las operaciones de capital con cargo a 

ahorro bruto. 

 

d) Programa de nueva concepción del gasto público y del 

nivel de prestación de actividades y servicios públicos. 
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e) Financiación del gasto extrapresupuestario con cargo a 

las dotaciones del presupuesto corriente de cada una de 

las áreas de gasto. 

 

En lo que respecta al Marco de los Ingresos las directrices 

indicadas se concretaban en las medidas y acciones siguientes: 

 

a) Continuidad en la ejecución del Plan de Inspección de los 

Ingresos, para un periodo de cuatro años, elaborado con 

ocasión de la aprobación del Presupuesto del año 2010, 

con la necesidad de la puesta al día en la tramitación de 

los expedientes de la Sección de Gestión de Ingresos. 

 

b) Ejecución de un Plan de potenciación de la recaudación 

en periodo ejecutivo de cobro a través del reforzamiento 

de la Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio 

suscrito con la Consejería de Hacienda y Economía del 

Gobierno de Canarias para la recaudación de las deudas 

incursas en el procedimiento de apremio. 

 

c) Realización de estudios para el establecimiento del 

sistema de copago en relación con un importante número 

de servicios que se vienen prestando por el 

Ayuntamiento, o sus Organismos Autónomos, de forma 

gratuita, para proceder a su implantación a partir del año 

2012 y consolidación en el año 2013. 

 

d) En relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 

ejecución del contrato de regularización fiscal que se 

encuentra en fase de adjudicación. 
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e) En el año 2012, tramitación de la revisión catastral para 

su entrada en vigor en el año 2013. 

 

f) En el año 2011, llevar a cabo la normalización del 

callejero municipal  a efectos de la exacción del Impuesto 

sobre Actividades Económicas con incidencia en el 

rendimiento económico del tributo. 

 

g) Efecto inducido en el rendimiento de los conceptos de 

recargo de apremio e intereses de demora por la 

ejecución del Plan de potenciación de la recaudación 

ejecutiva. 

 

En relación con el Marco de los Gastos, las directrices 

indicadas se concretaban en las medidas y acciones siguientes:  

 

a) Con carácter general, implementar políticas y acciones 

orientadas a una reducción de los gastos, incurriendo en 

los que sean estrictamente necesarios para prestar los 

servicios públicos y la actividad municipal en condiciones 

adecuadas a las demandas ciudadanas. 

 

b) Posibilitar la incorporación masiva de las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación para 

procurar una asignación más eficiente de los recursos y 

una aproximación de los servicios públicos a los 

ciudadanos, evitando desplazamientos innecesarios, bajo 

el sistema veinticuatro horas, trescientos sesenta y cinco 

días, con el consiguiente ahorro en los recursos humanos 

y materiales a aplicar. 
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c) Proceder al dimensionamiento de los servicios de acuerdo 

a unos niveles prestacionales conforme a las necesidades 

y demandas ciudadanas; acorde con las posibilidades 

económicas y financieras de la administración.  

 

d) Estudiar la posibilidad de nuevas formas de prestación de 

los servicios y financiación de los mismos, como puede 

ser la colaboración público-privada. 

 

e) En relación con la adquisición de compromisos 

económicos sin la acreditación de la correspondiente 

disponibilidad de crédito presupuestario, establecer un 

estricto y riguroso control de forma que se produzca una 

tendencia descendente hasta su desaparición en el año 

2013. En este sentido y dado que debido a  los efectos de 

la crisis económica se han podido  producir situaciones de 

esta naturaleza en el transcurso del ejercicio 

presupuestario actual y en el próximo, a los efectos de 

que se puedan practicar los ajustes SEC 95, se considera 

que  los  mismos no excederán, en cuantía considerable, 

del importe total que se ha puesto de manifiesto en la 

liquidación de los presupuestos del año 2009. 

 

f) En el capítulo primero, relativo a gastos de personal, se 

prevé una reducción del 5%  para el año 2011, respecto 

de los créditos iniciales de 2010, para lo que  se proyectó 

realizar las acciones siguientes: 

 

1) Posibilidad de reducción de plazas de la plantilla 

presupuestaria por jubilaciones y  supresión de 

plazas vacantes. 
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2) Reducción del resto de dotaciones presupuestarias 

del capítulo. 

 

3) Adecuación de las dotaciones para los gastos de 

Seguridad Social de acuerdo con las nuevas bases 

retributivas. 

 

4) Control exhaustivo de la prestación de servicios 

extraordinarios.  

 

g) En lo que atañe al capítulo dos, para el año 2011, se 

proyecta una reducción del 15% en relación con  las 

previsiones iniciales del presupuesto de 2010. Para los 

años 2012 y 2013 se proyectan incrementos anuales 

equivalentes al 3%.  

 

Para el logro de este objetivo es necesario proceder al 

análisis individualizado de cada uno de los contratos al 

objeto de fijar los reajuste de las anualidades de 2011 a 

2013, ambas inclusive, y establecer los acuerdos con las 

empresas para aquellos contratos que tengan un precio a 

tanto alzado. A fin de hacer realidad esta pretensión la 

Junta de Gobierno, como órgano de contratación, 

aprobará la constitución de una comisión técnica que 

estudie y viabilice la directriz de forma que sea operativa 

a 1 de enero de 2011. 

 

      Por otro lado, se indica la necesidad de llevar a cabo 

en el último trimestre del año 2010, un análisis del resto 

de gastos del capítulo, con criterios de presupuesto en 

base cero, al objeto de establecer las prioridades en la 

política de gastos. 
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 Por último, se dan las instrucciones precisas tendentes 

a la reducción en los consumos para todos los ámbitos de 

la actividad municipal, como pueden ser los siguientes: 

 

1) Consumos de agua tanto en las dependencias 

municipales como en los riegos de parques y 

jardines y de actividades de limpieza en general. En 

las actuaciones de futuro establecer sistemas de 

bajo consumo en agua, como puede ser los tipos de 

plantaciones en jardines, sistemas de los baños, 

etc… 

 

2) Afinar al máximo el sistema de apagado y 

encendido del alumbrado público, así como un 

mayor control del encendido en las dependencias 

municipales en las jornadas de tarde. 

 

3) Control de los consumos de material de oficina y de 

ferretería. 

 

Al objeto de poder hacer frente a situaciones 

imprevisibles o a un resultado adverso de la liquidación 

del presupuesto del año 2009, en este capítulo, se 

procede a la dotación de un Fondo de Contingencia por la 

cuantía de 2.000.000,00 € que sólo se usará para 

situaciones de esta naturaleza o, en su caso, para 

regularizar el saldo de la  cuenta 413 o de necesidades 

imprescindibles para el funcionamiento de los servicios 

públicos. 
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h) En el capítulo cuatro, para el año 2011, se proyecta una 

reducción media en el entorno del 18,5% en relación con 

las previsiones iniciales del año 2010. Dicha reducción se 

concreta en una menor aportación a los organismos 

autónomos en la cuantía aproximada del 20%, excepto 

en el caso del Organismo Autónomo de Deportes que lo  

será en  menor cuantía, al objeto de que pueda soportar 

el efecto de aprobar el presupuesto con un superávit 

equivalente a la cuantía del saldo negativo del remanente 

liquido de tesorería del año 2009. Con ello estas 

entidades se corresponsabilizan con los efectos de la 

crisis financiera y coadyuvan en su superación. 

 

Asimismo se indica que, en relación con el resto de  de 

políticas, es necesario llevar a cabo un ajuste en el 

entorno de 20%, respecto a los créditos iniciales del 

presupuesto de 2010. 

  

Para los años 2012 y 2013 se proyectan incrementos 

anuales del 3%. 

 

i) Con referencia al capítulo seis, se expresa la necesidad 

de que el Ayuntamiento lleve a cabo una actividad de 

inversiones que, en alguna medida, incida en la actividad 

económica local y en el mantenimiento y generación de 

empleo. A la vez que contribuya al fortalecimiento de las 

infraestructuras municipales y a las dotaciones públicas 

locales. 

 

 Así se considera necesario que parte del ahorro en que 

se incurra vaya destinado a la realización de inversiones. 

Y que el resto de las actuaciones proyectadas se 



 11 

financien con recurrencia al endeudamiento, dado el bajo 

nivel de éste, y por el efecto benefactor que tendrá en la 

economía local. 

 

 Para la puesta en práctica de las medidas a que se ha hecho 

referencia aprobadas, entre otras, por la Junta de Gobierno Local, 

en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 2010, se adoptó el 

acuerdo de incoación de los expedientes de contratación que se 

citan con una minoración mínima del presupuesto de licitación del 

20% y de los  expedientes para el reajuste en igual  cuantía de los 

contratos vigentes (el acuerdo se acompaña como anexo número 

1.) 

 
 
 
III.-SITUACIÓN ACTUAL Y PREVISIONES. 
 

Este apartado se corresponde con la letra A del Modelo de 

Plan de Ajuste aprobado por la  Orden HAP/537/2012, de 9 de 

marzo, (BOE número 65 de 16 de marzo de 2012). 

 

Aplicando la Tasa anual de crecimiento medio que se obtiene 

mediante la aplicación de la fórmula  que se contiene en el modelo 

del contenido del Plan de Ajuste que la Secretaria General de 

Coordinación  Autonómica y Local dependiente del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas ha puesto a disposición de 

las entidades locales, a los derechos reconocidos netos del año 

2011, una vez practicado el ajuste correspondiente a las 

modificaciones operadas en las ordenanzas fiscales  que tendrán 

efectos para el año 2012 y en el Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles en virtud de los dispuesto en le RDL 20/2011,  resulta 

la previsión de ingresos corrientes siguiente: 
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(miles de euros) 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

137.724,35 143.596,74 148.719,51 155.060,71 161.672,30 168.565,79 175.753,22 183.247,11 191.060,52 199.207,09 207.701,02 

  

 
 Para la determinación del escenario del Presupuesto de 

gastos  se han tenido en cuenta la concurrencia de las  cuestiones 

siguientes: 

 

a) En lo que respecta a las previsiones del año 2012 se han 

tenido en cuenta las previsiones del Proyecto de 

Presupuestos para el año 2012 en las  que se contienen los 

resultados de  la adopción de las medidas de contención del 

gasto a que se hace referencia en el acuerdo adoptado por 

la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de 

julio de 2011, que se adjunta como anexo número 2. 

 

b) Las previsiones de los capítulos 3 y 9 se han fijado conforme 

a las necesidades que se pone de manifiesto en la tabla 

financiera que se acompaña como anexo número 3. Para su 

cuantificación de han tenido en consideración las 

condiciones de los préstamos concertados y de la operación 

proyectada que se regula en los RDL 4/2012 y 7/2012, ya 

citados, que se corresponde con la siguiente: 

 
Nº Prestamo  Entidad Tipo  Amortización  
0021199610014364 Cajacanarias 4,81/euribor Trimestral 
0021114000270 Cajacanarias 2,44 /euribor Trimestral 
01825717089546735129 BBVA 6,5 Anual  
00301481620317000273 Banesto 6,5 Anual  
21001516030200587376 Caixabank 6,5 Anual  
00490275151230083063 Santander 6,5 Anual  
30760420262219403520 Cajasiete 6,5 Anual  
RDL 4/2012   5/variable   
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c) Una vez fijada la estructura de gastos correspondiente al 

año 2012 que, en principio, se considera de mínimos, 

excepto para los capítulos 3 y 9 que se estiman en base a 

los resultados de la tabla financiera, para la determinación 

del escenario presupuestario de futuro se aplica un 

crecimiento medio anual del 2% en base a la estimación de 

evolución del IPC que se contiene en el escenario 

macroeconómico UE 27 y del Gobierno de España que 

presenta la información siguiente: 

 
ESCENARIO MACROECONÓMICO DEL GOBIERNO

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Media 2010/20
% Var. PIB 1,3 2,3 2,4 2,6 2,5 2,4 2,3 2,3 2,3 2,3 2,3
%Var IPC 2,8 1,9 1,9 1,9 1,9 1,8 1,8 1,7 1,7 1,7 1,9

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda; SEE.Planificación energética indicativa.

 

Para la determinación del resto de las magnitudes que se 

contienen en el modelo se ha partido de las hipótesis 

siguientes: 

 

a) Para los derechos recaudados de ejercicio cerrado se ha 

tenido en cuenta la mejora proyectada en la gestión 

recaudatoria y la evolución de los resultados en la gestión 

en los últimos cinco años. De forma que partiendo de los 

resultados del año 2011 se aplica un incremento del 20% 

para cada uno de los años hasta 2015 y a partir de este año 

hasta el final de la serie la variación de un 15% por 

considerar que los efectos directos del Plan de recaudación 

ejecutiva iniciado en el año 2011 se estabiliza en aquel año. 

 

b) En relación con la estimación del pendiente de cobro de 

ejercicio cerrado, se ha proyectado partiendo de los valores 

del año 2011 con un porcentaje de variación decreciente 

con los siguientes porcentajes 27,24,21,19 y 17 % para los 
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años de 2012 a 2016 ambos inclusive, respectivamente, y a 

partir del año 2017 el porcentaje del 15%. Esta hipótesis se 

sustenta en base a los efectos que tendrá en la recaudación 

voluntario la ejecución de los planes de recaudación 

ejecutiva y de inspección tributaria de forma que la misma 

se sitúe en el entorno del 85% de los derechos reconocidos 

pasando el 15% restante a incrementar el saldo la cuenta 

de pendiente de cobro de ejercicio cerrado. 

 

c) Para la fijación del saldo de la cuenta 413  “Acreedores por 

operaciones pendientes de aplicar a presupuesto” se ha 

tenido en cuenta la depuración de la información contenida 

en el Registro de Facturas, que continuará en el año 2012, 

así como la previsión de una menor o nula recurrencia a la 

adquisición de compromisos  económicos sin la previa 

existencia de crédito presupuestario y suficiente. En 

cualquier caso, se parte de la información correspondiente 

al año 2011 que pone de manifiesto una reducción muy 

significativa en relación con la obtenida en el año 2010, al 

pasar de  7.713.602.59 € al importe de 843.930,06 €. 

 

d) Para la cuantificación de las obligaciones de pago de 

ejercicio cerrado, se ha tenido en cuenta el decremento de 

las mismas que vendrá determinado por los efectos propios 

de la financiación procedente de la aplicación del RDL 

4/2012; así como la mejora que se produce en los fondos 

líquidos que traen causa del incremento de la recaudación 

ejecutiva. Igualmente, el efecto que se produce por el 

mayor crecimiento de los derechos reconocidos en relación 

con las obligaciones reconocidas, principalmente a partir del 

año 2015 una vez haya finalizado la amortización de uno de 

los préstamos concertados al tratarse de los de mayor 
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cuantía, pondrá de manifiesto un considerable incremento 

de la capacidad de financiación. 

 

e) El saldo de los derechos pendiente de cobro de ejercicio 

cerrado es el resultado de descontar del saldo de pendiente 

de cobro de ejercicio cerrado correspondiente del ejercicio 

anterior,  el importe de la recaudación de cerrado realizada 

en el ejercicio corriente adicionando el importe de los 

derechos pendientes de cobro generados en el ejercicio que 

se cierra.  

 

f) El saldo de dudoso cobro se ha estimado de acuerdo con la 

normativa reguladora del Fondo Canario de Financiación 

Municipal. 

 

g) Para la cuantificación de las obligaciones de pago 

pendientes de aplicar al presupuesto se ha tenido en cuenta 

la concurrencia de los elementos siguientes: 

 

1) Depuración del registro de facturas. 

 

2) Aplicación en el año 2012 del saldo 

acumulado pendiente de ejercicios 

anteriores. 

 

3) No generación de nuevos pagos 

pendientes de aplicación. 

 

4) Incremento de operaciones del pendiente 

de aplicación  por incorporación en el RDL 

4/2012. 
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Una vez cumplimentado el modelo se obtienen las magnitudes 

financieras siguientes: 

    

 Del análisis de las mismas destaca el comportamiento del 

parámetro correspondiente a la capacidad de financiación que trae 

causa de la reducción operada en los capítulos 3 y 9 del capítulo 

de gastos tanto por la finalización de la amortización de la deuda 

como por el  mayor crecimiento de los derechos reconocidos 

respecto al crecimiento de las obligaciones reconocidas. La 

importancia de este saldo, además de evidenciar la salud 

financiera de la entidad, viene determinada por la posibilidad de 

amortiguar las desviaciones que pudiesen tener lugar en relación 

con las previsiones de ingresos. 

 

 

Magnitudes  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Ahorro bruto 14.139,09 22.615,66 16.846,79 19.498,84 24.580,56 29.499,29 34.452,82 39.220,24 44.532,13 50.107,57 56.058,18 62.153,15 

Ahorro neto 3.008,09 9.870,31 3.738,57 3.511,82 24.563,67 29.493,01 34.446,46 39.214,23 44.525,82 50.100,94 56.051,22 62.149,54 
Capacidad de 
financiación 
 3.827,85 7.642,04 7.481,37 10.226,66 18.404,62 24.438,43 30.577,88 34.822,37 39.587,68 44.591,88 49.948,21 55.417,71 
Remanente de 
tesorería gastos 
generales 18.937,97 37.786,66 39.737,17 36.362,06 37.952,49 37.479,15 38.770,33 38.361,23 37.938,14 37.498,53 37.052,20 35.891,39 
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IV.-MEDIDAS EN MATERIA DE INGRESOS.- 
 

Este apartado se corresponde con la letra  B del Modelo de 

Plan de Ajuste aprobado por la Orden HAP/537/2012, de 9 de 

marzo, (BOE número 65 de 16 de marzo de 2012) 

 

Medida 1.- Subidas tributarias, supresión de exenciones y 

bonificaciones voluntarias: 

 

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de 

octubre de 2011, adoptó el acuerdo de modificar las ordenanzas 

fiscales de las figuras tributarias que se citan para que surtan 

efectos a partir del día 1 de enero de 2012: 

 

.a . Modificaciones cuantitativas: 

1. IBI Urbano. 

 

Aumento del tipo de gravamen del 0,5% al 0,53% con 

el objetivo de compensar la no actualización de los 

valores catastrales de la última década. 

2. IAE. 

Actualización de los coeficientes de situación a la 

realidad material del tributo. 

3. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

 

Variación de las tarifas con el objeto de 

homogeneizarlas con las de Santa Cruz de Tenerife 

4. Tasa por el Servicio de Recogida de Basuras. 
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Aumento de la tasa para compensar los costes de 

prestación del servicio. 

b.- Modificaciones cualitativas. 

5. ICIO. 

 

Mejora en la redacción del articulado de la ordenanza 

fiscal para facilitar la gestión del mismo. 

6. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 

Mejora en la redacción del texto de la ordenanza fiscal 

en lo referente a bonificaciones. 

Igualmente, es necesario tener en cuenta los efectos de la 

medida contenida en el Real Decreto Ley 20/2011 de medidas 

urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la 

corrección del déficit público, publicado en el BOE el pasado 31 de 

diciembre de 2011, cuyo artículo 8 hace referencia a los tipos de 

gravamen del IBI que tiene incidencia en la previsión de ingresos 

del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Tal y como se pone de manifiesto en el Informe del Servicio 

de Ingresos, el  conjunto de estas medidas genera unos mayores 

ingresos en el año 2012, respecto del año 2011, en las cuantías 

siguientes: 

a.- IBI: Ord. fiscal 1.510.650 
 Art. 8 RDL 20/2011 1.000.000 
b.- IAE: 900.000 
c. IVTM: 686.030 
d.- Tasa Servicio Recogida Basura:  650.000 
 Total:   4.746.680 
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 Esta variación lleva consigo un ajuste positivo por dicho 

importe en el año 2012 y un ajuste negativo en el año 2014 por 

importe de 1.000.000,00 € dado el carácter coyuntural de la 

medida contenida en el RDL 20/2011.  

 

Asimismo, en el año 2012 se lleva a cabo el ajuste 

correspondiente al ingreso del  50 % del importe resultante de la 

liquidación en la  Participación en los ingresos del estado 

correspondiente al año 2010 que asciende  a la cuantía de 

1.888.387,56 €. 

 

 En principio no se prevé la adopción de otras medidas en el 

ámbito tributario, excepto la que se deba adoptar con ocasión de 

la entrada en vigor de la revisión catastral. No obstante,  para el 

supuesto de que  en el proceso de ejecución del Plan de Ajuste se 

produjesen desviaciones que afecten a la capacidad de 

financiación que pueda llevar al incumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria, de no ser posible la práctica de 

reducciones en el ámbito de los gastos, se adquiere el 

compromiso de proceder a los ajustes fiscales que fuesen precisos 

para restablecer el equilibrio. 

   

Medida 2.- Refuerzo de la eficacia de la recaudación ejecutiva y 

voluntaria  (firma de convenios de colaboración con el Estado y 

CCAA). 

 

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de 

diciembre de 2004, adoptó el acuerdo de suscribir con la 

Consejería de Hacienda y Economía del Gobierno de Canarias el 

Convenio para la prestación del servicio de gestión de cobro en vía 

ejecutiva del Ayuntamiento, que se formaliza el 29 de mayo de 
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2004, comenzando la prestación efectiva del servicio en el mes de 

octubre de ese mismo año. 

 

 En la prestación del servicio se han obtenido los resultados 

que seguidamente se muestran y que evidencian la efectividad del 

Plan de potenciación de la recaudación ejecutiva a que se hace 

referencia en el PEF, máxime si se tiene en cuenta que se ha 

estado implantando en  una  situación de crisis económica: 

  
Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 
  3.768.419,00  3.530.645,46  3.815.873,73  6.648.919,65  6.241.779,39  7.704.931,29  

 
 Las medidas que mejor inciden en la recaudación en periodo 

voluntario son las que se centran en la mejora de la recaudación 

ejecutiva y la potenciación de la inspección tributaria, así como en 

la mejora de la calidad de la información que se contiene en los 

registros, matriculas y padrones fiscales. Labor, esta última, que, 

de forma permanente, se está llevando a cabo por la Sección de 

Gestión de ingresos. 

 

 Asimismo, constituye una importante mejora de la 

recaudación en periodo voluntario la implantación de la carpeta 

tributaria y de los procedimientos tributarios cuya descripción se 

realizará en el apartado de “otras medidas por el lado de los 

ingresos”. 

 

 Si bien el conjunto de estas medidas tendrán un efecto 

positivo en el cumplimiento del Plan de ajuste no se considera 

necesario practicar ajustes por entender que dichos efectos se 

encuentran incluidos en la tasa anual de crecimiento y en el  

informe del Servicio de Ingresos a que se ha venido haciendo 

referencia. 
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Medida 3.- Potenciar la Inspección tributaria para descubrir 

hechos imponibles no gravados. 

 

 Como ya se expuso en el apartado de antecedentes, con 

ocasión de la formación de los Presupuestos del año 2010, se 

estableció un plan de inspección de ingresos fiscales cuya 

efectividad se acredita con la información que se contiene en el 

cuadro que seguidamente se inserta: 

 
Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 
  1.043.077 1.262.120 729.519 1.139.863 8.300.654 6.834.464 

 
 La principal novedad que introduce el procedimiento 

inspector ha consistido en pasar de la inspección por concepto 

tributario a la de inspección por objeto tributario. De forma que al 

sujeto pasivo se le requiere en una sola ocasión y se le regulariza 

por la totalidad de los conceptos tributarios consiguiendo un 

importante incremento de la productividad de los recursos 

humanos y materiales adscritos a la inspección, a la vez que se 

producen menos molestias a los contribuyentes. 

 

 También ha tenido incidencia el hecho de que se haya 

realizado un análisis previo de los objetos tributarios, en función 

de la importancia económico de la posible elusión fiscal, para 

ordenar el orden de prioridad de la actividad inspectora. 

 

 Por otro lado ha sido de gran utilidad el Convenio 

formalizado con el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas de colaboración en materia de gestión catastral. Así como 

la asunción de las funciones inspectoras en materia del Impuesto 

sobre Actividades Económicas.  
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No se considera necesario practicar ajustes por entender 

que los  efectos de las medidas que se vienen ejecutando se 

encuentran incluidos en la tasa anual de crecimiento y en el  

informe del Servicio de Ingresos a que se ha venido haciendo 

referencia. 

 

 

Medida 4.- Correcta financiación de tasas y precios públicos. 

 

 Conforme se expresa en el informe del Servicio de 

Presupuestos,  en relación con  los servicios que seguidamente se 

señalan,  el rendimiento económico de las tasas y precios públicos 

no es suficiente para  lograr el equilibrio económico-financiero de 

los respectivos servicios: 

 
Servicio Ingresos Gastos Déficit 

Cursos Municipales 137.083,90 466.766,51 329.682,61 

Cementerio 400.000,00 1.009.888,14 609.888,14 

Basura 9.861.223,30 11.765.318,50 1.904.095,20 

Atención a domicilio 169.529,75 3.346.695,66 3.177.165,91 

Actividades Extraescolares   723.024,96 723.024,96 

Mercado   1.300.000,00 1.300.000,00 

Transporte Urbano 155.080,10 520.096,50 365.016,40 

Centro de Día Mayores Acaymo   260.777,82 260.777,82 

Absentismo Escolar   219.055,36 219.055,36 

Transporte Hospital de Dolores   37.684,49 37.684,49 

Servicio de Día Padre Anchieta   37.629,47 37.629,47 

Servicio de Día Taco San Matías   37.629,47 37.629,47 

Campamentos de verano 5.199,58 689.665,61 684.466,03 

Retirada de Vehículos 400.000,00 1.200.000,00 800.000,00 

TOTAL     10.486.115,86 

 
 
 Atendiendo a que, tal y como se indicará en las medidas a 

adoptar en el  lado de los gastos, se procederá a la realización de 

auditorías integrales en relación con la totalidad de los servicios, 

parece conveniente condicionar el proceso de ajuste de los 

ingresos a los resultados que se obtengan de dichos estudios. 
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 No obstante, se adquiere el compromiso de iniciar, a partir 

del año 2013, un proceso de ajuste de los ingresos de forma que 

en el periodo máximo de tiempo de cuatro años se logre el 

equilibrio económico-financiero de los servicios previa 

determinación de los niveles de cobertura en función de las 

características de los propios servicios y de la capacidad 

económica de los destinatarios de los mismos. En particular en el 

año 2012 se tramitará la modificación de  la Ordenanza Fiscal 

Reguladora de la Tasa por Retirada de Vehículos de la Vía Pública. 

 
 Especial mención requiere el Servicio de Ayuda a Domicilio 

por su carácter eminentemente social y porque la magnitud de 

déficit está altamente correlacionado con el retraso operado en la 

implantación del régimen económico de la Ley de Dependencia. En 

el transcurso del año 2012, a mayor dilación en el primer 

semestre del año 2013, se procederá a determinar el porcentaje 

de cobertura del coste del servicio mediante el sistema de copago 

y se realizarán actuaciones en pro de lograr aportaciones 

financieras de otras administraciones, por cuanto se trata del 

ejercicio de una competencia no propia. 

 

 En este punto hay que hacer referencia a los Planes de 

Ajuste de los Organismos Autónomos que señalan lo siguiente: 

 

 Por parte del Organismo Autónomo de Actividades 

Musicales, en su plan de ajuste individual, viene  a indicar lo 

siguiente: 

 

“Se proyecta la tramitación de los correspondientes 

expedientes administrativos tendentes a la modificación 

de la Ordenanza Reguladora de los Precios Públicos por 

los servicios de enseñanza musical impartidos en la 
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Escuela Municipal de Música de La Laguna “Guillermo 

González”, que tendrán por objeto el aumento de los 

importes de matrícula de las diferentes especialidades, 

lo que supone un incremento en los ingresos de los 

precios públicos por servicios educativos.  

 

Dicho expediente se incoará a finales del ejercicio 2012 

para que se haga efectiva su aplicación en el ejercicio 

presupuestario 2013. 

 

No se incluye detalle del resultado de la referida 

modificación en el presente informe debido a la 

inconcreción en la cuantificación del aumento de los 

citados precios públicos, si bien, permitirá mejorar los 

resultados del presente plan de ajuste. 

 

En cuanto a la determinación del precio público en 

concepto de venta de entradas para la asistencia a los 

diferentes espectáculos que se programen en el espacio 

escénico “Teatro Leal”, se elaborará un estudio de 

público objetivo y otro económico, con la finalidad de 

determinar el importe que resulte adecuado a cada tipo 

de actividad, en función de la naturaleza del propio 

espectáculo.” 

 

 Por su parte en el plan individual del Organismo Autónomo 

de Deportes se viene a expresar lo siguiente: 

 

 

“Los ajustes planteados se centran, principalmente, por el 

lado de los gastos, mediante el control y ajuste en aquellos 

servicios de carácter no obligatorio, así como en la 
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optimización de determinados contratos, especialmente en 

aquellos servicios necesarios para el mantenimiento de las 

instalaciones deportivas municipales. Sin perjuicio de lo 

anterior, se vienen diseñando y se implementarán medidas 

por el lado de los ingresos, sobre los siguientes aspectos: 
-        Externalización de servicios. 
-        Concienciación del coste del servicio deportivo municipal al 

ciudadano, con estrategias de comunicación del coste real 

de la oferta deportiva municipal. 
-        Ordenanza municipal de patrocinio deportivo, con el 

objetivo de procedimentar las aportaciones de las empresas 

privadas mediante transferencias corrientes. 
-        Análisis de potenciales ingresos patrimoniales por 

concesiones de obra pública y/o servicio público, en 

aquellas instalaciones y servicios públicos susceptibles de 

presentar rentabilidad para el sector privado a cambio de 

que éste realice la inversión inicial (al carecer el Organismo 

Autónomo de la financiación necesaria para las comentadas 

inversiones). 
-        Aprobación de ordenanzas municipales de precios públicos 

por el alquiler de instalaciones deportivas (ya aprobada y 

programada su implantación durante el mes de abril de 

2012), de inscripción y derechos de participación en 

eventos deportivos y de inscripción y disfrute de las 

actividades de la campaña de promoción deportiva 

municipal. Estas dos últimas ordenanzas se prevén aprobar 

durante el ejercicio 2012, para que tengan un impacto 

positivo real durante el ejercicio 2013 y sucesivos.” 
 

 

Igualmente por la Gerencia Municipal de Urbanismo se 

proyecta el incremento de las tarifas de las  tasas y precios 

públicos en la cuantía del 5%. 
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Medida 5.- Otras medidas por el lado de los ingresos. 

 

Tal y como se expresaba en el PEF una de las líneas de actuación 

estratégicas del Ayuntamiento sería la incorporación masiva de las 

nuevas tecnologías de la información y la comunicación con la doble  

finalidad de, por un lado, mejorar el acceso de los ciudadanos a la 

Administración y, por otro lado, aprovechar su implantación para 

proceder a la reasignación de los recursos humanos y materiales. En 

particular en el transcurso del año 2011 se han llevado las actuaciones 

siguientes: 

 

a) Carpeta Tributaria: 

 

En esta línea de actuación en el año 2011 se ha puesto en 

funcionamiento  la carpeta tributaria que tiene  como objetivo principal 

acercar la administración a los ciudadanos mediante el uso de las 

nuevas tecnologías de la información y la comunicación de forma que 

desde su domicilio durante las veinticuatro horas del día y en los 

trescientos sesenta y cinco días del año, sin costes de tiempo y de 

desplazamientos, pueda tener a su disposición  la información fiscal y 

tributaria, así como realizar la totalidad de las gestiones incluyendo la 

realización del pago mediante cargo en cuenta bancaria o uso de tarjeta 

de crédito. 

 

         Para el ayuntamiento implicará un ahorro en los recursos humanos 

y materiales en la atención al público posibilitando su reasignación a la 

realización de gestiones que acorten los tiempos de respuesta y mejoras 

de calidad en la gestión de los ingresos. Asimismo implicará mejoras en el 

rendimiento económico de los tributos. 
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    La puesta en funcionamiento del sistema ha tenido lugar en el año 

2012. Y ha supuesto el nombramiento de cinco nuevas entidades 

colaboras de cobro (Caixabank, BBVA, Banco Santander, Banesto y 

Cajasiete). 

 

En el transcurso de este ejercicio fiscal de 2012, y en el primer 

semestre del año 2013, se ampliará el servicio mediante la formalización 

del Convenio con el Colegio de Notarios que posibilitará las  

autoliquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos en el momento de la formalización de la escritura, así como el 

pago de éstas y de las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles mediante el uso del Sistema de Pago Telemático. 

 

b) Procedimientos tributarios: 

 

Se ha iniciado el proceso de implantación de un sistema 

informático que automatice la totalidad de los procedimientos tributarios 

y que concluya en el expediente electrónico y en el gestor documental 

como un complemento esencial a carpeta tributaria. Con la implantación 

definitiva de este sistema, que a más tardar, debe estar culminado en el 

transcurso del año 2013, se posibilitará que los ciudadanos, y los  

representantes de las personas jurídicas, a través de la sede electrónica 

del Ayuntamiento, vía  telemática, puedan acceder a consultar el estado 

de tramitación de los expedientes que les afecten. 

 

La implantación de este sistema llevará consigo el estudio de la 

reasignación de los medios humanos y materiales adscritos al Servicio 

de Ingresos con la consiguiente reducción de gastos que tendrán un 

efecto favorable para el cumplimiento del Plan de Ajuste sin que en el 

momento actual sea posible su cuantificación económica. 
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V.-MEDIDAS POR EL LADO DE LOS GASTOS.- 
 

Este apartado se corresponde con la letra B del Modelo de 

Plan de Ajuste aprobado por la Orden HAP/537/2012, de 9 de 

marzo, (BOE número 65 de 16 de marzo de 2012) 

 

 

Medida 1.- Reducción del costes del personal (reducción de 

sueldos o efectivos). 

 

 En principio no se proyecta reducción de retribuciones del 

personal, ni  reducción de efectivos, por cuanto en los ejercicios 

precedentes se han practicado reducciones tanto de retribuciones 

como de gastos sociales de forma que han experimentado 

disminuciones en las dotaciones crediticias del capítulo primero 

del presupuesto de gastos.´ 

 

 Para una adecuada interpretación de la evolución de las 

dotaciones iniciales del capítulo uno de gastos de personal es 

necesario tener en cuenta que los incrementos que se ponen de 

manifiesto traen causa de la necesidad de aumentar las 

dotaciones correspondientes a las cuotas de la seguridad social 

por cuanto las correspondientes al año  de inicio eran 

insuficientes: 

 

 2008 2009 2010 2011 2012 
35.030.447,46 36.415.680,63 42.433.871,60 40.674.119,71 41.157.131,84 

  
 No se ha tomado como referente la evolución de las 

obligaciones reconocidas por cuanto las mismas están afectadas  

por la incorporación de remanentes. 

 



 29 

 La evolución de las dotaciones presupuestarias destinadas a 

las cuotas de seguridad social han experimentado la siguiente 

evolución: 

  2008 2009 2010 2011 2012 
Prev. Iniciales 6.700.956,66 5.448.091,89 7.374.079,83 7.679.164,00 9.071.014,14 

Obl.   Reconocidas 7.548.314,93 8.659.473,09 9.205.409,54 7.889.336,61   

Diferencias -847.358,27 -3.211.381,20 -1.831.329,71 -210.172,61   

 

 La diferencia que se pone de manifiesto entre las dotaciones 

iniciales de los años 2011 y 2012 trae causa de la implantación del 

sistema de relación contable consistente en que se paga una cuota 

constante mensual y se practica la liquidación en el mes de marzo 

del año inmediato siguiente. Atendiendo a que el sistema se 

implantó en diciembre de 2010, la primera liquidación ha tenido 

lugar en el mes de marzo del año 2011 y ha permitido fijar un 

nuevo importe de la cuota mensual para que la cuantía del saldo 

de liquidación no sea significativa. 

 

 De la puesta en relación de la información contenida en las 

tablas anteriores es posible concluir que deducidas las dotaciones 

de crédito correspondientes a la seguridad social las variaciones 

de  los gastos de personal han tenido el comportamiento 

siguiente: 

 

2008 2009 2010 2011 2012 
28.329.490,80 30.967.588,74 35.059.791,77 32.994.955,71 32.086.117,70 

 

 En el transcurso del presente año se iniciará el estudio de la 

situación actual de los recursos humanos del Ayuntamiento , y 

organismos autónomos, al objeto de actualizar la Relación de 

Puestos de Trabajo y proceder a la reasignación de recursos que 

llevará consigo el proceso de  incorporación de las tecnologías de 

la información y la comunicación que culminen con la implantación 

integral de la administración electrónica dando cumplimiento a lo 
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dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 

de  los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

  

Medida 2.- Regulación del régimen laboral  y retributivo de las 

empresas públicas tomando en consideración aspectos tales como 

el sector de actividad, el volumen de negocios y la percepción de 

fondos públicos. 

 

 La Sociedad Municipal de Viviendas de San Cristóbal de La 

Laguna, S.A. (MUVISA), es la única empresa pública en la que el 

Ayuntamiento ostenta la titularidad de la totalidad del capital 

social y cuenta con autonomía financiera plena, así como un 

régimen laboral y retributivo de sus empleados acorde con  el  

régimen común. Para la fijación de la cuantía de las retribuciones 

se toma como referencia la estructura retributiva del 

Ayuntamiento, así como el sector de actividad que viene 

constituido por la promoción y construcción de viviendas y la  

actividad propia como medio técnica e instrumental del 

Ayuntamiento. 

   

Medida 3.- Limitación de salarios en los contratos mercantiles o de 

alta dirección con identificación del límite de las retribuciones 

básicas y de los criterios para la fijación de las retribuciones 

variables y complementarias que en cualquier caso se vincularán a 

aspectos de competitividad y consecución de objetivos  que 

promuevan buenas practicas de gestión empresarial. 

 

 El Ayuntamiento, incluyendo los organismos autónomos y 

entes dependientes de capital íntegramente municipal, sólo tiene 

formalizados dos contratos de esta naturaleza- Gerente de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo y de la entidad mercantil 

Sociedad Municipal de Viviendas de San Cristóbal de La Laguna, 
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S.A. (MUVISA)-, que, en principio, parecen estar acorde con las 

exigencias que se enuncian en esta medida. 

 

 No obstante se adquiere el compromiso de proceder al 

estudio de los mismos al objeto de que, de ser preciso, se 

practiquen  las  modificaciones  o adaptaciones a que haya lugar. 

 

Medida 4.- Reducción del número de consejeros del Consejo de 

Administración de las empresas del Sector Público. 

 

 Esta medida no es de aplicación por cuanto la entidad 

MUVISA  sólo cuenta con un Consejero Delegado que perciba 

retribución que, a su vez,  está equiparada a la retribución de los 

concejales del Ayuntamiento en régimen de dedicación exclusiva. 

Asimismo, los miembros del órgano de administración perciben 

dieta sólo por las asistencias efectivas a las sesiones y su cuantía 

se corresponde con las que perciben los miembros corporativos a 

la asistencia de las sesiones de los órganos colegiados. 

 

Medida 5.- Regulación de las cláusulas indemnizatorias de acuerdo 

con la reforma laboral en proceso. 

 

 Se adquiere el compromiso de implantar la regulación de las 

cláusulas indemnizatorias de acuerdo con la  regulación que se 

contiene en la normativa laboral de reciente aplicación. 

 

Medida 6.- Reducción del número de personal de confianza y su 

adecuación al tamaño de la entidad. 

 

 El número de personas que se encuentran en este régimen 

se considera el mínimo para un normal funcionamiento de las 
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concejalías y su retribución fue objeto de reducción en los inicios 

del presente mandato corporativo. 

 

 En el año 2011 las obligaciones reconocidas por este 

concepto, tanto en relación con el Presupuesto del  Ayuntamiento 

como en los de los organismos autónomos dependientes,  

ascendieron a la cuantía de  984.702,88 € euros, lo que viene a 

representar el 2,26 % respecto del total del capítulo primero del 

estado de gastos; y el 0,70 %  en relación con  total de los 

presupuesto. 

 

 Atendiendo al principio de importancia relativa, y a la 

necesidad en la prestación de los servicios, en principio, no se 

considera necesario adoptar ninguna medida de ajuste. No 

obstante, de producirse situaciones de incapacidad de financiación 

se trataría de una variable susceptible de ser sometida a estudio. 

 

Medida 7.- Contratos externalizados que considerando su objeto 

puedan ser prestados por el personal municipal actual. 

 

 En relación con esta medida es necesario tener en cuenta 

que los servicios  que presta el Ayuntamiento, y los organismos 

autónomos dependientes, han sido objeto de un intenso proceso 

de externalización. Prueba de ello es el peso económico que tiene 

el capítulo II en el Presupuesto municipal,  que en el año 2011 

ascendió a la cuantía de 53.108.247,22 €, que se corresponde  

con el 39,53% del total de los créditos iniciales para dicho año, y 

es el capítulo de mayor peso en el presupuesto de gastos. 

 

Por esta razón se considera que no es posible asumir  la 

prestación de dichos servicios con el personal  municipal. No 

obstante, ciertas contrataciones de tipo profesional como las de 
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redacción de proyectos y de dirección de obras sí pueden pasar a 

ser realizado por personal municipal. 

  

Medida 8.- Disolución de aquellas empresas que presenten 

pérdidas > ½ capital social  según artículo 103.2 del TRDLVRL no 

admitiéndose una ampliación de capital con cargo a la Entidad 

Local. 

 

 Esta medida no es de aplicación en razón a que la única 

entidad mercantil participada por el Ayuntamiento no se ha 

encontrado, ni se encuentra, incursa en la situación descrita. 

Además de que la indicada entidad ha venido mostrando una 

situación económica financiera saneada como se pone de 

manifiesto en la información siguiente relativa a la cuenta de 

resultados: 

 
2006 2007 2008 2009 2010 2011 

1.151.616,78 1.031.540,01 -501.807,69 -226.943,24 683.659,92 6.307,15 
 
 
Medida 9.- Realizar estudio de viabilidad y análisis de 

coste/beneficio de todos los  contratos de inversión  que vaya a 

realizar la entidad durante la vigencia  del plan  antes de su 

adjudicación, siendo dicha viabilidad requisito preceptivo  para la 

celebración del contrato. 

 

 Esta Administración ya tiene prevista la aplicación de esta 

medida, tal y como se prevé en la Base 39 de Ejecución del 

Presupuesto General del año 2011, que rige en el actual en 

régimen de prorrogado, la Base 39 que lleva por título: gastos 

corrientes futuros, derivados de gastos de inversión, viene a 

expresar: 

“En la autorización de gastos de inversión que 

impliquen el establecimiento o ampliación de nuevos 
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servicios que generen nuevo gasto corriente, deberá 

incorporarse la siguiente documentación: 

 

Presupuesto estructurado, detallado y motivado del 

gasto corriente necesario para un óptimo 

funcionamiento del servicio durante los siguientes 

cuatro años. 

Certificación sobre la Administración o Institución 

que, en su caso, se compromete a la financiación del 

referido gasto corriente. 

Informe sobre la capacidad, en su caso, del Área 

para afrontar con cargo a sus previsibles 

presupuestos futuros el referido gasto corriente. 

Informe favorable del Servicio de Presupuestos en el 

caso de que el futuro y previsible gasto corriente se 

prevea asumir con cargo a los presupuestos 

ordinarios del Ayuntamiento.  

 

Se exigirá el mismo procedimiento en aquellos 

supuestos en que de modo conjunto se proceda a la 

autorización y disposición del gasto.” 

 

Medida 10.- Reducción de celebración de contratos menores (se 

primará el requisito de menor precio de licitación). 

 

 Para el cumplimiento de esta medida en los últimos tiempos 

se han venido celebrando contratos centralizados para todas 

aquellas prestaciones o suministros susceptibles de ser 

centralizados para la toda la entidad de forma que se evite la 

contratación menor. Sirvan, a título de ejemplo, los de suministro 

de material de ferretería, combustible para los vehículos del 

parque móvil municipal, servicio postal, etc… 
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 En esta línea se tiene programado tender hacia la 

implantación del servicio centralizado de compras que, además de 

reducir la recurrencia a la contratación menor, posibilite la 

obtención de un menor precio y la disponibilidad relativa a la 

aplicación efectiva de las prestaciones a través de un sistema de 

información que se diseñe a tal fin. La implantación definitiva  de 

este sistema se proyecta tenerla culminada en el transcurso del 

año 2013. 

 

Medida 11.- No ejecución de inversión prevista inicialmente. 

 

 Para el supuesto en que existan riesgos de incurrir en una 

situación de incapacidad de financiación se adquiere el 

compromiso de desistir de la inversión prevista inicialmente. 

 

Medida 12.- Reducción de cargas administrativas a los ciudadanos 

y empresas. 

 

 En relación con esta medida, al margen de las ya indicadas 

en el análisis del lado de los ingresos, se está en el proceso de 

implantación de un sistema que permita a los proveedores del 

Ayuntamiento, y organismos autónomos, la consulta  de la 

situación de tramitación de las facturas a través de la sede 

electrónica evitando desplazamientos y pérdidas de tiempo 

innecesarios y la reducción de gastos a la administración en la 

prestación de servicio de atención al público.  

 

 En esta misma línea de actuación está en proceso de 

implantación el servicio que haga posible la presentación de la 

factura electrónica. 
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 En otro orden, se proyecta que, con anterioridad a la 

finalización del año 2013, esté culminado el proceso de 

implantación de la administración electrónica comprendiendo el 

gestor documental de expedientes, notificación electrónica y 

subasta electrónica en materia de contratación, a título 

meramente orientativo. Culminada esta fase será posible que los 

ciudadanos y las empresas puedan acceder a través de la sede 

electrónica municipal para consultar el estado de tramitación de 

los expedientes que le puedan afectar. 

 

 El mejor referente de la implantación integral de la 

administración electrónica  es la Gerencia Municipal de Urbanismo 

que ha culminado con la práctica erradicación del papel. Especial 

relevancia ha tenido para las empresas, y los ciudadanos en 

general, la implantación del sistema de otorgamiento de licencias 

mediante el sistema de acto notificado que lleva consigo el 

otorgamiento automático de dicha licencia para el supuesto de 

que, en el plazo que se determine, no exista comunicación en 

sentido contrario por parte de la administración. 

 

 Es indudable que la implantación de  todas esta medidas 

llevará consigo un proceso de modernización del servicio público 

que se presta a los ciudadanos  y a las empresas que, junto a un 

proceso de formación y reciclaje de los empleados públicos, hará 

posible el logro de una administración que funcione bajo los 

principios de eficacia, eficiencia y economía y con sujeción a la 

evaluación continúa en relación con el cumplimiento de los 

indicadores de calidad y buenas prácticas. 

 

 Igualmente es incuestionable que este proceso implicará una 

importante reducción en los gastos de la estructura y la gestión 

administrativa, que posibilitará  la reasignación de los recursos 
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humanos y un adecuado dimensionamiento de la administración. 

Sin perjuicio de que se trata de una herramienta adecuada para la 

implantación del sistema de evaluación por desempeño conforme 

determina el Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

Medida 13.- Modificación de la organización de la corporación 

local. 

 

 En relación con esta medida se asume el compromiso de 

proceder a la realización de auditorías integrales que tengan por 

objeto el análisis de la totalidad de las entidades y servicios que 

integran al sector público local orientadas al diagnóstico de la 

situación actual, de su viabilidad en términos económicos y 

sociales, dimensionamiento y modelo de financiación dentro del 

marco del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 

y sostenibilidad financiera. Este programa debe estar finalizado 

con anterioridad a la finalización del año 2014, sin perjuicio que se 

pueda ir aplicando la adopción de medidas de mejora en relación 

con las entidades y servicios respecto de los que se haya 

finalizado  la realización de la auditoria con anterioridad a dicha 

fecha. 

 

 Para la ejecución de este programa se hará uso de los 

servicios propios del ayuntamiento y, en su caso, con la 

colaboración externa de profesionales del sector bajo la superior 

supervisión de los servicios municipales. 

 

 En consecuencia las posibles modificaciones de la 

organización municipal quedan a expensas de los resultados que 

se vayan obteniendo de la realización de las auditorías. 
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Medida 14.- Reducción de la estructura administrativa de la EE.LL. 

 

 Esta medida se irá ejecutando en la medida en que se vayan 

conociendo los resultados de las auditorías a que se ha hecho 

referencia en el apartado anterior. 

 

Medida 15.- Reducción en la prestación de los servicios de tipo no 

obligatorio. 

 

 La ejecución de esta medida estará en función de la 

definición del modelo de financiación de las entidades locales que 

se contemple en la nueva Ley de Haciendas Locales en relación 

con el ámbito competencial que se defina en la nueva Ley del 

Gobierno Local. Pues no es menos cierto que, en gran medida, la 

crisis de las haciendas municipales ha venido determinada por el 

ejercicio de las competencias impropias, sin que se haya 

acompañado de su correspondiente dotación económica. 

 

 Igualmente la adopción de la medida estará en función de la 

evolución del indicador de capacidad de financiación y 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

 En cualquier caso la toma de decisiones igualmente se verá  

condicionada por los resultados que den las auditorías. 

 

Medida 16.- Otras medidas por el lado de los gastos. 

  

Además de las medidas ya expuestas se proyectan  aplicar 

las siguientes: 
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a) En el ámbito presupuestario: 

 

1) Fijar como objetivos prioritarios  de la actuación 

presupuestaria los de  evitar situaciones de 

necesidad de financiación, evitar el incumplimiento 

de los plazos de la normativa sobre morosidad y el 

cumplimiento de la ley de estabilidad presupuestaria 

y sostenibilidad  financiera. 

 

2)  Procurar la aprobación del Presupuesto General 

con anterioridad al  inicio del año en que vaya a regir 

para cumplir con el principio de planificación 

presupuestaría y posibilitar el control del gasto; así 

como de su liquidación. 

 

3) Establecimiento de mecanismos para impedir que 

se puedan adquirir compromisos económicos sin la 

previa constancia y acreditación de la existencia de 

crédito presupuestario adecuado y suficiente 

mediante la expedición del documento contable de  

retención de crédito. 

 

En la implantación de estos mecanismos se dará 

especial responsabilidad a los jefes de dependencia  

y a los habilitados de anticipo de caja fija. De forma 

que no podrá formularse propuesta de resolución sin 

la acreditación por éstos de la previa existencia de 

crédito ni la tramitación de facturas respecto de las 

que con anterioridad a la adquisición del compromiso 

se haya acreditado la existencia de crédito. 
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La implantación del nuevo sistema de tramitación de 

la contratación menor será de especial utilidad para 

la consecución de este objetivo. En la misma  se 

cuidará especialmente  que sean consecutivas  las 

fechas de referencia  de retención de crédito, 

conformidad del  órgano competente  para contratar 

y factura. 

 

4) Proceder a la dotación en los créditos iniciales del 

presupuesto en la   cuantía suficiente para los 

conceptos de productividad y  gratificaciones. En 

caso de no existir recursos financieros de 

realizarían con cargo a reducción de las 

dotaciones de plazas vacantes por existir 

correlación entre ambas situaciones. 

 

5) Adoptar la medidas necesarias para que se  de la 

oportuna relación entre el anexo de personal y los 

créditos del capitulo 1 del presupuesto de gastos. 

 

6)  Establecer mecanismos para que la información 

contable se encuentre actualizada de forma 

permanente lo que requiere una rápida y diligente 

tramitación de los expedientes de gasto por parte 

de los servicios y unidades gestoras. Todo ello al 

objeto que el sistema de información contable sea 

un instrumento válido para llevar a cabo el 

análisis del cumplimiento del presente Plan de 

Ajuste y de control de la ejecución 

presupuestaria. 
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7) Planificación temporal de la financiación externa 

para evitar efectos perversos en el cumplimiento 

del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

8) Someter a análisis la situación actual de los 

gastos de arrendamiento de bienes inmuebles de 

forma simultánea con el estudio de la 

rentabilización del patrimonio municipal.  

 

 

9) Establecer los mecanismos necesarios para que 

los planes urbanísticos sean consistentes con las 

disponibilidades presupuestarias conforme 

determina la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

 

10) Análisis de la necesidad de proceder a la 

realización de ajuste en los precios de los 

contratos. 

 

11) Mantenimiento  del Fondo de Contingencia que 

en la Base 25 de Ejecución del Presupuesto del 

año 2011 viene definido en los siguientes 

términos: 

 

 “1.- Entre las dotaciones del 
presupuesto se encuentra la correspondiente al 
Fondo de Contingencia que tiene por finalidad 
genérica la de atender necesidades, de 
carácter no discrecional y no previstas en el 
presupuesto inicialmente aprobado, que 
puedan presentarse a lo largo del ejercicio. 



 42 

Además, y en particular para el presente 
ejercicio presupuestario, también tiene las 
siguientes finalidades: 

 
a) Resultado de la liquidación del Presupuesto del 

año 2010. 
 

b) Regularización de los saldos de las cuentas 413 
(de acreedores por operaciones pendientes de 
aplicación al presupuesto) y 555 (de pagos 
pendiente de aplicación). 
 

c) Necesidades financieras por el tiempo que 
pueda transcurrir entre el inicio del ejercicio 
presupuestario y la fecha de efectividad de 
reajuste de los precios de los contratos. 
 

d) La nivelación que se pueda precisar en relación 
con la devolución del saldo negativo de la 
liquidación negativa por la participación en los 
Tributos del Estado correspondiente al año 
2008. 
 

2.- El órgano competente para la 
aprobación de las modificaciones 
presupuestarias financiadas con cargo a los 
recursos del Fondo de Contingencia será el 
Pleno. 

 
3.- A las modificaciones presupuestarias 

no les será de aplicación la limitación  objetiva 
a que hace referencia el artículo 180.1 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y 41.1 del Real Decreto 
500/1990, de Reglamento Presupuestario. 

 
4.- El remanente de crédito a final de 

cada ejercicio anual en el Fondo de 
contingencia de ejecución presupuestaria no 
podrá ser objeto de incorporación a ejercicios 
posteriores.” 

 
  Prueba de la importancia que se ha dado a este 

Fondo es la magnitud de su dotación en el año 2011 que ascendió 

a la cuantía de  4.912.028,10 € y que en el año 2012 puede estar 

en el entorno de 3.500.000,00 y que constituye una forma de 
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declaración de disponibilidad de créditos o indirecta de aprobación 

del Presupuesto con superávit. 

 

b) En el ámbito de la gestión de los servicios: 

 

1) Continuar en el establecimiento de sistemas  de 

control de consumos agua, energía eléctrica, 

arrendamientos, telefonía, etc. En especial los 

relativos a consumo de energía eléctrica por 

cuanto además de la reducción de gasto tiene 

incidencia en el equilibrio medio ambiental. 

 

2) Estudio de la posibilidad de externalización de 

prestación de servicios en el ámbito del 

Organismo Autónomo de Deportes y en la entidad 

matriz. 

 

c) En otros ámbitos: 

 

1) Establecimiento del sistema de fiscalización previa 

limitada de forma simultánea con el 

procedimiento de control financiero y auditoria al 

objeto de agilizar los procedimientos 

administrativos sin detrimento de la seguridad 

jurídica.  

 

2) Procurar la adecuada programación y planificación 

de la contratación administrativa de forma que no 

se produzcan incidencias negativas en la 

ejecución presupuestaria con incidencia, ni en el 

cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria. 
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3) En el transcurso del año 2012 se culminará el 

proceso de depuración del Registro de Facturas y 

se establecerá el protocolo de su funcionamiento 

para evitar los efectos negativos que puede tener 

en relación con la normativa sobre morosidad. 

 

OTROS TIPOS DE MEDIDAS 

 

Medida 1.- Publicación anual en las memorias de las empresas de 

las retribuciones que perciban los máximos responsables y  

directivos. 

 

Se adquiere el compromiso para su ejecución. 

 

Medida 2.- Estimación realista de los derechos de dudoso cobro. 

 

La estimación que se realiza del pendiente de cobro se 

corresponde con el sistema que está establecido por la normativa 

reguladora del Fondo Canario de Financiación Municipal conforme 

se determina en la Base 62 del Presupuesto General para el año 

2011, que viene a expresar:  

 

“  ...2.- Para la determinación de la cuantía 

de los derechos de difícil o imposible recaudación, como 

mínimo, se tendrán en cuenta los criterios que en cada 

momento tenga establecido la normativa reguladora del 

Fondo Canario de Financiación Municipal, o de cualquier 

otro orientado a mantener el saneamiento económico-

financiero de la Corporación, y en virtud del principio de 

imagen fiel.” 
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 No obstante, en le transcurso del año 2012 se llevará a cabo 

un estudio de los distintos sistemas que se puedan aplicar 

tomando como referente la evolución que haya venido 

experimentando la recaudación en procedimiento de apremio y las 

proyecciones futuras de su realización. 

 

Otras medidas.- 

 

 Teniendo en cuenta la magnitud de la capacidad de 

financiación que se pone de manifiesto a partir del año 2015, 

coincidiendo con la finalización de la amortización de los 

préstamos concertados diferentes a la operación prevista en el 

RDL 4/2012, de no existir obstáculo legal, se estudiaría la 

posibilidad de aplicar parte de dicho exceso en la financiación de 

necesidades que se  hayan  generado o de inversiones.  

 

 Para la fijación de las previsiones de  los ingresos de los 

presupuestos anuales,  se tendrá en cuenta  el efectivo 

cumplimiento de las previsiones que se contienen en el presente 

Plan, de no cumplirse las mismas se procederá a la realización del 

correspondiente ajuste fiscal o a la  disminución de ésta. Para el 

supuesto que dicha reducción pudiese afectar a la situación de 

capacidad de necesidad de financiación se procederá al ajuste en 

las previsiones de gasto. 

 

 Se llevará a cabo un uso adecuado del Remanente de 

Tesorería de forma que no tenga efectos perversos en la situación 

de la liquidez. 
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VI.-ANÁLISIS RELATIVO A LA FINANCIACIÓN DE LOS 

SERVICIOS PUBLICOS. 

 

Este apartado se corresponde con la letra B.4 del Modelo de 

Plan de Ajuste aprobado por la Orden HAP/537/2012, de 9 de 

marzo, (BOE número 65 de 16 de marzo de 2012) 

 

Servicio Público 1.- Abastecimiento de agua. 

 

 El servicio de abastecimiento de agua, se gestiona bajo la 

forma de gestión indirecta, mediante sociedad mercantil de capital 

mixto, en el que el Ayuntamiento participa con el 40,26%, y 

presenta una situación  de equilibrio económico financiero sin que 

precise de aportaciones económicas con cargo a la Hacienda Local. 

 

 De acuerdo con la información aportada por la Gerencia, que 

se refleja bajo la letra B.4) del Plan de Ajuste, la entidad mercantil 

Teidagua, S.A., para la totalidad del horizonte temporal de 

vigencia del Plan, presenta resultados económicos positivos.   

 

Servicio Público 2.- Servicio de Alcantarillado. 

 

 Se hace remisión a lo indicado en el apartado del Servicio de 

Abastecimiento de Agua, por cuanto el servicio es prestado en las 

mismas condiciones que aquél. 

 

 La información financiera  se presenta conjuntamente con la 

correspondiente al saneamiento por cuanto se presta como 

gestión conjunta. 
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Servicio Público 3.- Servicio de recogida de basura. 

 

 Este servicio se presta mediante un contrato de gestión  y 

se financia mediante la exacción de tasa fiscal. La estructura 

financiera del servicio se refleja en el estudio para la modificación 

de la Tasa Fiscal para el ejercicio 2012 que se adjunta como 

anexo número 4 

 

El servicio presenta una situación de desequilibrio 

económico-financiero. Para su superación, en el año 2011, se han 

comenzado a adoptar medidas consistentes en el reajuste del 

precio del contrato y en la modificación del importe de la tasa 

fiscal, con inicio en el año 2012, como ya se ha explicado en el 

apartado de medidas orientadas a la correcta financiación de tasas 

y precios públicos al que se hace remisión para evitar repeticiones 

innecesarias. 

 

Servicio Público 4.- Servicio de tratamiento de residuos. 

 

 El servicio de tratamiento de residuos sólidos se presta 

mediante encomienda practicada al Cabildo Insular de Tenerife 

que la ejerce en el marco del Plan Insular de Residuos Sólidos. Al 

igual que en el caso del servicio de recogida presenta una 

situación de desequilibrio cuya superación ha sido objeto de 

análisis en el apartado de medidas orientadas a la correcta 

financiación de tasas y precios públicos al que se hace remisión 

para evitar repeticiones innecesarias. 

 

Servicio Público 5.- Saneamiento. 

 

 Se hace remisión a lo indicado en los  apartados de los  

Servicios de Abastecimiento de Agua y de Alcantarillado, por 
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cuanto el servicio es prestado en las mismas condiciones que 

aquel. 

 

Servicio Público 6.- Hospitalarios. 

 

 El Ayuntamiento de La Laguna, ni sus organismos 

autónomos dependientes,  prestan este servicio. 

 

Servicio Público 7.- Sociales y asistenciales. 

 

 Los servicios de bienestar social se prestan bajo la forma de 

gestión directa, mediante contratos de prestación de servicios, y 

se concretan en los siguientes.   

 Servicio Ingresos Gastos Déficit 
Atención a domicilio 169.529,75 3.346.695,66 3.177.165,91 

Centro de Día Mayores Acaymo   260.777,82 260.777,82 

Absentismo Escolar   219.055,36 219.055,36 

Transporte Hospital de Dolores   37.684,49 37.684,49 

Servicio de Día Padre Anchieta   37.629,47 37.629,47 

Servicio de Día Taco San Matías   37.629,47 37.629,47 

Campamentos de verano 5.199,58 689.665,61 684.466,03 
TOTAL  174.729,33 4.629.137,88 4.454.408,55 

    
 

Para la prestación de estos servicios y de otros que se 

prestan en el Área de Servicios Sociales no susceptible de ser 

financiados a través de tasas o precios públicos, además del 

ingreso en concepto de copago que figura en el cuadro que 

precede, se percibe una subvención procedente del Gobierno de 

Canarias dentro del Programa de Acción Concertada por un 

importe previsible para el año 2012 de 1.236.000,00 €, sin que se 

tenga previsto ingreso alguno por el concepto de Ley de 

Dependencia. 

Como ya se ha expresado se adquiere el compromiso de 

fijar en el transcurso del año 2012 la cuota de cobertura financiera 

de la totalidad de los servicios mediante el sistema de copago, 
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para ejecutarlo en el periodo de tiempo comprendido entre los 

años 2013 a 2018, a más tardar. 

 

Servicio Público 8.- Educativos. 

 Los servicios de bienestar social se prestan bajo la forma de 

gestión directa, mediante contratos de prestación de servicios, y 

se concretan en los siguientes.   

 

Servicio Ingresos Gastos Déficit 
Actividades Extraescolares 0,00 723.024,96 723.024,96 

Limpieza de colegios  0,00 2.259.487,03 2.259.487,03 

Ayudas ad. De libros  0,00 93.658,24 93.658,24 

Traslado de escolares  0,00 29.597,30 29.597,30 
    3.105.767,53 3.105.767,53 

 

 De lo gastos expresados sólo son susceptibles de financiarse 

mediante la aplicación de tasas o precios públicos los 

correspondientes a las actividades extraescolares. Respecto de lo 

cual se adquiere el compromiso de establecer la correspondiente 

ordenanza para que sea de aplicación, a más tardar en el año 

2013. 

 

 Por otro lado es necesario tener en consideración que el 

gasto de mayor cuantía –limpieza de colegios- puede considerarse 

como un caso de ejercicio de competencia no propia sin dotación 

económica. 

 

Servicio Público 9.- Deportivos. 

 

 El servicio se presta bajo la forma de gestión directa, 

mediante organismo autónomo administrativo, de forma que la 

desviación de financiación  que se refleja bajo la letra B.4) del 

Plan de Ajuste se corresponde con la aportación económica anual 

que el Ayuntamiento realiza al Organismo Autónomo de Deportes. 
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 Es de significar que esta aportación, desde la implantación 

de las medidas contenidas en el Plan Económico Financiero, ha 

experimentado una disminución respecto de las aportaciones que 

venían percibiendo con anterioridad, tal y como se evidencia en la 

información que se muestra en el siguiente cuadro: 

 

 
2008 2009 2010 2011 2012 

5.623.760,10 4.689.960,42 4.981.716,59 4.883.773,87  4.152.000,38 
 
 
 Conforme se indica en las Directrices dictadas para la 

elaboración del Plan de Ajuste, esta tendencia  continuará en los 

años 2013 a 2015, ambos inclusive, con una reducción 

acumulativa del 5% tomando como referente la previsión inicial 

del Proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento para el año 2012, 

y el resto de ejercicios, hasta el año 2022, se mantendrá 

constante una aportación equivalente a la correspondiente al año 

2015. 

 

 Esta reducción responde a la necesidad de que por parte de 

los organismos autónomos exista corresponsabilidad en la 

adopción de medidas para la superación de la crisis de las finanzas 

municipales por los efectos de la crisis económica general, a la vez 

que se adopten las medidas precisas para incrementar su 

autonomía financiera mediante un incremento de las tasas y 

precios públicos propios como medio de financiación de sus 

necesidades de gasto, como ya se ha expresado en el apartado de 

medidas orientadas a la correcta financiación de tasas y precios 

públicos del presente Plan de Ajuste. 

 

 Atendiendo a la estructura de gastos del Organismo 

Autónomo, en principio, se considera que continúa siendo la forma 
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adecuada para la prestación del servicio, por cuanto, por su 

dimensión, ofrece los mecanismos de agilidad que se precisan 

ante las singularidades y particularidades que se presentan en la 

prestación del servicio respecto de la forma organizacional de la 

entidad matriz. No obstante, como ya se ha expresado, al igual 

que para el resto de servicios y entes, en el transcurso de los años 

2012 y 2013 se llevará a cabo un análisis en profundidad del 

funcionamiento del organismo autónomo al objeto de definir la 

implantación de políticas de mejora y buenas práticas. 

 

 Servicio Público 10.- Culturales. 

 

 Una parte de estos servicios se presta bajo la forma de 

gestión directa, como son la actividad cultural con carácter 

general y la Biblioteca Municipal, y la otra  bajo la modalidad de 

organismo autónomo, que se centra en la  escuela de música y en 

el actividad que se desarrolla en el Teatro Leal. 

 

 Por la actividad que se desarrolla bajo la modalidad directa 

no se exige tasas ni precios públicos, y conforme a la información 

presupuestaria del año 2011, se incurre en los gastos siguientes: 

 

  Capítulo I Capítulo II Capítulo III 
Biblioteca 420.335,33 32.575,16  

Serv. Culturales 692.696,98 733.833,51 139.152,74 

 

 

  En lo que respecta a la actividad que se desarrolla 

mediante el Organismo Autónomo de Actividades Musicales es de 

indicar que la aportación económica del Ayuntamiento se ha 

correspondido con la que seguidamente se indica: 
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2008 2009 2010 2011 2012 
2.030.344,93 2.367.547,58 2.540.498,99 2.244.107,45  1.930.779,24 

 
 La tendencia descendente que se inicia en el año 2008 

continuará en los años 2013 a 2015, ambos inclusive,  con una 

reducción acumulativa del 5% tomando como referente la 

previsión inicial del Proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento 

para el año 2012, y el resto de ejercicios, hasta el año 2022, se 

mantendrá constante una aportación equivalente a la 

correspondiente al año 2015. 

 

 La serie de costes e ingresos, expresada en miles de euros, 

que se muestran en el Plan de Ajuste Individual del Organismo 

Autónomo se corresponde con la siguiente: 

 

  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Costes 2.369,66 2.349,78 2.128,65 2.036,94 1.949,81 1.949,81 1.949,81 1.949,81 1.949,81 1.949,81 1.949,81 1.949,81 

Ingresos 136,88 411,58 287,00 287,00 287,00 287,00 287,00 287,00 287,00 287,00 287,00 287,00 

Desviación -2.232,78 -1.938,20 -1.841,65 -1.749,94 -1.662,81 -1.662,81 -1.662,81 -1.662,81 -1.662,81 -1.662,81 -1.662,81 -1.662,81 

 
 
 Como ya se indicó para el caso del Organismo Autónomo de 

Deportes, esta reducción responde a la necesidad de que, por 

parte de los organismos autónomos, exista corresponsabilidad en 

la adopción de medidas para la superación de la crisis de las 

finanzas municipales por los efectos de la crisis económica 

general, a la vez que se adopten las medidas precisas para 

incrementar su autonomía financiera mediante un incremento de 

las tasas y precios públicos propios como medio de financiación de 

sus necesidades de gasto, como ya se ha expresado en el 

apartado de medidas orientadas a la correcta financiación de tasas 

y precios públicos del presente Plan de Ajuste. 
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 La información que se contiene en  bajo la letra C) del Plan 

de Ajuste es el resultado de agregar los resultados 

correspondientes a ambas formas de prestación de  los servicios. 

 

 

Servicio Público 11.- Protección Civil. 

 

 El servicio se presta bajo la forma de gestión directa y 

presenta la estructura de costes siguiente: 

 
 

Año Capítulo 1 Capítulo 2 Totales 
2011 61.535,00 129.309,47 190.844,47 
2012 101.587,77 95.243,00 196.830,77 

 
  
 Atendiendo a que las competencias que se ejercen son las 

mínimas y obligatorias a que hacen referencia los artículos 25 y 

26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen local y que se corresponden con las que, en virtud de lo 

dispuesto en la letra d)  del artículo 21 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan 

exentas de la aplicación de tasas fiscales, se considera que no 

procede su exacción. 

 

Servicio Público 12.- Transporte colectivo urbano de viajeros. 
 
 

 Este servicio se ha venido prestando mediante un contrato 

de gestión de servicio público y conforme a la información 

disponible en el Área de Hacienda y Servicios Económicos que se 

corresponde con el año 2010, la situación económica financiera 

presentaba la situación siguiente:  
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Servicio Ingresos Gastos Déficit 

Transporte Urbano 155.080,10 520.096,50 365.016,40 

  
 
 

En relación con este servicio es necesario tener en cuenta 

que en el transcurso del año 2012 finaliza el Convenio sucrito con 

el Cabildo Insular de Tenerife para el reforzamiento de líneas de 

transporte interurbano que de no prorrogarse,  al tratarse del 

ejercicio de una competencia no propia, de existir necesidad de 

dotación presupuestaria para el transporte urbano se puede llevar 

a cabo una reasignación de crédito sin afectar al gasto total del 

presupuesto del Ayuntamiento. 

 
Servicio Público 13.- Gestión Urbanística. 
 

El servicio se presta bajo la forma de gestión directa, 

mediante organismo autónomo administrativo, de forma que la 

desviación de financiación  que se refleja bajo la letra B.4) del 

Plan de Ajuste se corresponde con la aportación económica anual 

que el Ayuntamiento realiza el Organismo Autónomo Gerencia de 

Urbanismo. 

 

 Es de significar que esta aportación, desde la implantación 

de las medidas contenidas en el Plan Económico Financiero, ha 

experimentado una disminución respecto de las aportaciones que 

venían percibiendo con anterioridad, tal y como se evidencia en la 

información que se muestra en el siguiente cuadro: 

 

 

2008 2009 2010 2011 2012 
4.053.630,97 0,00 3.603.426,94 2.242.132,32 3.651.472,64 
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 Conforme se indica en las Directrices dictadas para la 

elaboración del Plan de Ajuste, esta tendencia  continuará en los 

años 2013 a 2015, ambos inclusive,  con una reducción 

acumulativa del 5% tomando como referente la previsión inicial 

del Proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento para el año 2012, 

y el resto de ejercicios, hasta el año 2022, se mantendrá 

constante una aportación equivalente a la correspondiente al año 

2015. 

 

 Esta reducción responde a la necesidad que por parte de los 

organismos autónomos exista corresponsabilidad en la adopción 

de medidas para la superación de la crisis de las finanzas 

municipales por los efectos de la crisis económica general, a la vez 

que se adopten las medidas precisas para incrementar su 

autonomía financiera mediante un incremento de las tasas y 

precios públicos propios como medio de financiación de sus 

necesidades de gasto, como ya se ha expresado en el apartado de 

medidas orientadas a la correcta financiación de tasas y precios 

públicos del presente Plan de Ajuste. 

 

 Atendiendo a la estructura de gastos del Organismo 

Autónomo, en principio, se considera que continúa siendo la forma 

adecuada para la prestación del servicio, por cuanto, por su 

dimensión, ofrece los mecanismos de agilidad que se precisan 

ante las singularidades y particularidades que se presentan en la 

prestación del servicio respecto de la forma organizacional de la 

entidad matriz. No obstante, como ya se ha expresado, al igual 

que para el resto de servicios y entes, en el transcurso de los años 

2012 y 2013 se llevará a cabo un análisis en profundidad del 

funcionamiento del organismo autónomo al objeto de definir la 

implantación de políticas de mejora y buenas prácticas. 
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Resto de Servicios Públicos. 
 
  

El resto de servicios públicos que se prestan que sean 

susceptibles de financiar mediante la aplicación de tasas y precios 

públicos se citaron en el apartado de adecuada financiación de los 

servicios que se concretan en los siguientes:  

Servicio Ingresos Gastos Déficit 
Cursos Municipales 137.083,90 466.766,51 329.682,61 

Cementerio 400.000,00 1.009.888,14 609.888,14 

Mercado   1.300.000,00 1.300.000,00 

Retirada de Vehículos 400.000,00 1.200.000,00 800.000,00 

TOTAL  937.083,90 3.976.654,65 3.039.570,75 

 
 
San Cristóbal de la Laguna a 26 de marzo de 2012. 
 
 

 
El Teniente de Alcalde de 

Hacienda y Servicios Económicos 
 
 
 
 

Fdo: Miguel Angel González Rojas 
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